
GUIA 2023 PARA LA INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTE ALEATORIO DE CUERPO ACADÉMICO 

Cada expediente de CA deberá contener información que refleje el trabajo colegiado desarrollado por el  cuerpo 
académico, últimos 3 años (para CAEF y CAEC) y últimos 5 años (para CAC). Para las nuevas propuestas, todo lo 
relacionado a la información registrada en el sistema. Cada expediente deberá integrar la información por temas en 
archivos PDF y enviarse al correo electrónico upnprodep_seguimiento@g.upn.mx. No enviar CV del CA, únicamente lo 
siguiente: 
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